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ORDEN de 26. de mtuzo de 1985 ptW la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dic~

tada por la Audienda Territorial de Albacele en el
recurso ..contencioso-admillislrativo número: 234184.·
interpuesto por dOIl Bernardo. Jim.énez. Garcia. " .

11225

linio. Sr.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de .
Albacete con fecha 21 de noviembre de 1984 sentencia firme en
el recut'89 contencioso-administrativo número 234/.84. interpuesto _:_~
por don Bernardo Jiméñez García, sobre percepción de retribu- ,;
ci9n _complemen~~ria; sentenci~ eUY!l parte disPQs.iti\'a dice así:. $: .~.

«Fallamos: Que estimando el recurso éontencioso-administra~- : ~
tivo interpuesto por don Bernardo Jiménez Garcia contra la Re
solución del ilustrísimo señor Subdirector general de Personal del
Ministerio de Agríeultura. Pesca y Alimentación de 16 de junio ;0,
de 1983 y contrd la gesestimación tácita por silencio administra... ~
tivo del excelentísimo señor Ministro del ramo, a la alZada con- .i
tra aquélla formulada. debemos declarar y declaramos nulos'1
contrarios a derecho tales actos reconociendo el derecho del ae. ."t

,tor a percibir la retribución complementaria de destino en igual
cuantla a la que vienen percibiendo los Veterinarios titulares. a j

los que se les ha reconocido. y desde- la fecha de toma de pose
.sión de su· puesto de Veterinario en la Dirección Provincial de
Agrícultura, Pesca y Alimentación de Albacete, todo ello sin ha· ~.

_cer una expresa declaración sobre las costas causadas en este re. -}
curso.» "i

i
S

" Este Ministerio ha tenido 8. bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.. .

, ..-
Lo que comunico a V. 1.
DiOtt suarde a V. 1. muchos años. > ·1..
Madnd, 26 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de 'marzo

de 1982):el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.·

fimo. Sr. Subsecretario.

Exa~inado el referido plan•.este Ministerio considera ·qu~ las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el· artículo 61, .de·acuerdo con lo estableci.
do en el articulo 62 de. la Ley de Refonna y. Desarroll<. Agrario
de 12 de enero de 1973.; . • .

En su virtud, este Ministerio· Se ha sefllVÍdo disponer..
Primero.-Se aprueba el pl¡on.de ;"ejoras territoriales y obras,

redactado por el It..tituto Nácional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la_zon~ -de concerttraciórt. pl,lrcelaria de Languilla
(Segovia). declarada de utilidad pública por. Real Decreto de 21
de noviembre de. 1976. (<<lklIctín lilfICial del Estado.. de 17 de ene·.
ro de 1977). '. .,' . .

Segundo.-De acuerdo'con lo est.blecid.. en d artíeúlo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se c~:msldera que las obras de red de caminos y red de colectores
quedan clasificadas de interé$ general en el grupo a) del articulo
61 de dicha Ley. .•. .'. ". .

Tercero.-Las'obras deberán iniciarse a_ de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria. . -
. CUarto.-Por ~ InStituto Nacional. de Ref<>rma. y Desarrollo
~~rano se dictaran las normas pertinentes para la mejor aplica
etan de cuanto se dispone en,la presente O~n~ .' ,. . ' .

Lo que comuníco a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. •

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 6 de marro.de 1985. . .' .

ROMERO HERRERA

limos. Sres: Subsea'etario y~idente del Instituto·Nacio~ de
Reforma y Desarrollo Agrario: ' .. .

ORDEN de 8 de marzo de 19851'01'/0 'fU' se aprue·
~ba el ameproyeeto di iRstulacián de una Planta. de se·
cado y almacmamielllo de gramJ. acogido.a benefi~

.cíos de, zona de preferente localización indllStriaJ
agraria, en Las-Cabezas de San.Juan (Sevilla), pro
movida POf la Empresa -Salvadas y Cereaks. Sacie·
dad Anoni!na».

Ilmo. Sr.: De co~formid¡;'¡ con·1a. prop;"sta. eJCv~di por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Salvados' y. Cereales; Socie
dad Anónima». para instalar úna planta' de secado r. almacena
miento degraD()o en Las Cabezas de San Juan (Sevil a), acogién.

• dos< a los benefici... pre'~istoaen la Orden ~ este Departamento
de 16 de septiem~ de 1983, y de\ná$ disJ)9Siciones dietadall
para su ejecución y desarrollo, . ." ..., ,.....,... .

Este Ministerio ha tenido a 'bien disponer: ~ , •

. l.. Declarar incluido' en zona de preferellte localización in·
dustrial agraria, al llI1Iparo dI( lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 19!13, la instalación deuna
planta de secado y almacenamientó de ·grano, promovida por la
Empresa «Salvados 'f Cereales, Sociedad AnómniaJJ; m LaS'Ca-
bezas de San Juan (Sevilla). . .' '. .

2. Conceder a la citada .Empresa para tal fin 1... heneficiOll
aún vigentes éntre los rela<;ionados en el articulo ~.o yen. el apar·
tado uno del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de.l8 de agollo,
en la cuantía máxima, que en el misnio se expresa,. excepto el re·
lativo a expro¡:riación forzosa. porque no ha sido solicitado.

3. Hacer reserva de la cuantía de la subvención, hasta. que
se apruebe el proyecto definitivo. .,:' ..' c'
. 4. Conceder un elazo de tres meses; a partír de su publíca

clón en el «Boletín Oficial del Eatado», para q.. los interesados
presenten el proyecto definitivo.. . _ .

5. Hacer saber que en caso de postieriortenuacia·a.~oobene
fici... otorgados o incum'p~mien", de las ,,?ndíciones estableci¡laa
para su disfrute, se eXlglra ela11Ono o reintegro, en su álSO, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutaáas. A este fin, q1Jelo
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por eí importe de dichoó be
nefici... o subvenciones, de conformidad con .1 artículo. 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiem!>re-.... o.' .' .' .

Lo que comunico "a :V. l. para" su co'nocím~ritoy éfectos.. I

Ma"rid, 8 dem~ de 1985.-P, p, (Orden de 19.de febt'Q'o
de 1982), d Director $."neral de.jndU5lrias ~8rar~y.AIÍlII.illa •.
nas, VlCerlte Albero SIlla. '.., '.:', ,e, .

Ilmo. Sr. Director ge;"¡"ldé Jndüstnll$ Agrari";'· y Afirnent'an...


